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,,POR MEDIO DE LA CUAL SE PUBLICAN RESULTAOOS OEFINITIVOS DE LA
coNVocAToRn púeuct pARA LA v¡¡lcuutclóN DE ESTUDIANTES AUxtLtARES DE
¡Nvest¡olcróN - pRoyEcro 11a2, pARA Los sEMEsTRES ecnoÉu¡cos oe u
VIGENCIA 2025, SE CONFORMA UNA LISTA DE ELEGIBLES Y SE REGONOCEN
esrímulos ecoNót¡lcos"

EI Vicerrector de lnvestigaciones de la Universidad del Quindío en ejercicio de sus facultades
legales y Estatutarias, especialmente las conferidas en la resolución de Rectoría No, 12359 del
18 de enero de 2024, modificada por la Resolución de Rectoría No,10l del 11 de febrero de 2025.
v,

CONSIDERANDO:

A. Que el artículo 69 de la Constitución Política de Colombia, establece: "Se garantiza ta
autonomía un¡vers¡tar¡a- Las universidades podrán darse sus directivas y regirse por sus
propios estatutos de acuerdo con la Ley. La Ley establecerá un régimen especial para las
universidades deI Estado."

B. Que mediante la resolución de rectoría No.'12359 del 18 de enero de 2024, se estableció
el nuevo reglamento de selección y vinculación de los estudiantes en la modal¡dad de
aux¡liares de docencia, auxiliares de administrac¡ón, auxiliares de investigación y
extensión.

C. Que se expidió la resolución de rectoria No. 101 del 11 de febrero de 2025. "por medio
de la cual se modif¡ca la resolución de rectoría número 1235g de 2024, "por medio del
cual se establece el nuevo reglamento de selección y vinculación de los estudiantes en la
modalidad de auxiliares de docencia, auxiliares de administración, auxiliares de
investigación y extensión" y se deroga la resolución de rectoria número 12427 de 2024".

D. Que la Un¡vers¡dad del Quindío requiere de la v¡nculac¡ón de estud¡antes auxiliares de
investigación para los semestres académicos de la vigencia 2025, con el fln de dar apoyo
en general a las d¡ferentes actividades que se desarrollan en los proyectos de
investigación adelantados en los programas académ¡cos de la Alma Mater, ¡os cuales en
todo caso deberán estar avaladas por el Vicerrector (a) de lnvestrgaciones.

E. Que, en tal sentido, se profirió por parte de la vicerrectoría de lnvestigaciones, la
Resolución número 136 del 20 de febrero del año 2025 "por medio de la cual se abre
convocatoria pública para la vinculación de estud¡antes auxiliares de investigación, para
/os dos semesfres académicos de ta v¡genc¡a 202s", en la que se dio apertura a veintiún
(21) proyectos de investigación conformados de acuerdo a las necesidades de cada
programa académico.

F. Que la mencionada convocatoria, requería para el pRoyECTo 11g2, el siguiente perfil
de auxiliar de investigación:

PROYECTO 1182: DESARROLLO DE UN FERTILIZANTE ORGÁNICO A PARTIR DE
LOS LOOOS DE LAS CURTIEMBRES.
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"POR MEDIo DE LA CUAL SE PUBLICAN 

,RESULTADoS 
DEFINITIVoS DE LA

coNVocAToRh púauce pARA LA vlHcultcrór.¡ DE ESTUDTANTES AUxtLIARES DE
l¡¡vesnclcróN - pRoyEcro 1192, pARA Los sEMESTRES lceoÉulcos oe m
VIGENCIA 2025, SE CONFORMA UNA LISTA DE ELEGIBLES Y SE RECONOCEN
esrÍ¡¡ utos eco¡¡ótucos,'

'1 auxiliar, para brindar apoyo, en los proyectos de investigación desarrollados por
lnvest¡gadores del Programa Académ¡co.

. Estudiante programa b¡ología
r Quinto semestre en adelante

NOTA: Se les asignará hasta un máximo de 74 horas por auxiliar, las cuales se
encontrarán distribuidas de acuerdo a la necesidad y al cronograma establecido y
acordado entre e¡ investigador principal del proyecto y el respectivo estudiante
seleccionado.

G. Que, una vez agotadas las etapas del cronograma, establecidas en el artículo segundo
de la c¡tada Resolución de convocatoria, se remit¡ó por parte del respectivo comité
evaluador, el informe el dÍa 06 de mazo de la presente anualidad, a la Vicerrectoría de
lnvest¡gaciones, con los resultados definitivos de la convocatoria pública para la

vinculación de estudiantes auxiliares de lnvestigación, de acuerdo a la descripción del
perfil del Proyecto '1 182, señalando los estud¡antes que conforman la l¡sta de elegibles,
para la vigencia 2025, asi como también a quienes se les deberá reconocer el estímulo
económico para el semestre académico 2025-1.

H. Que, en virtud de lo expuesto, el V¡cerrector de lnvestigaciones de la Univers¡dad del
Quindío,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: PUBLICAR los siguientes resultados definitivos de los estudiantes
habilitados (que superaron los requisitos establecidos en la convocatoria realizada mediante
Resolución número 136 del 20 de febrero del año 2025) y los no habil¡tados, que se inscribieron
al perfil establecido en el siguiente proyecto, así:

PROYECTO 1182: DESARROLLO DE UN FERTILIZANTE ORGÁNICO A PARTIR DE LOS
LoDos DE LAs GURTIEMBRES - 1 auxiliar, para brindar apoyo, en el proyecto de investigación
desarrollado por lnvestigadores del Programa Académico.

t

Nom bres y
apell¡dos

T¡po de
doc. de

ident¡dad
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documento

de
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Cal¡f¡cación
(Puntaje

obten¡do)

Habilitado i
No

ha bil¡tado
Observaciones
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El estudiante deberá presentar entrevista.
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.,POR MEDIO DE LA CUAL SE PUBL¡CAN RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA
CONVOCATORIE PÚEIICI PARA LA VIIICULICIÓru DE ESTUDIANTES AUXILIARES DE
lruveslcactóN - pRoyEcro ,t192, pARA Los sEMESTRES acnoÉutcos oe u
VIGENCIA 2025, SE CONFORMA UNA L¡STA DE ELEGIBLES Y SE RECONOCEN
eslÍuu¡-os ecoNómlcos"

VALERIA ARIAS
n¡enf ¡l

aRricuto sEGUNDO: LISTA DE ELEGIBLES. Conformar ta siguiente tista de elegibles, para
CI PROYECTO 1I82: DESARROLLO DE UN FERTILIZANTE ORGÁNICO N PRRT.R DE LOS
LODOS DE LAS CURTIEMBRES, con los estudiantes habilitados de acuerdo a los resultados
definitivos reportados por el respectivo lnvestigador principal, así.

plRÁcRlro PRIMERO: De las citadas listas de elegibtes, se reconocerá el incentrvo
económico en estricto orden de elegibilidad y de acuerdo al ñúmero de vacantes ofertado para la
vigencia 20251, lo cual se señalará en el artículo siguiente.

PARÁGRAFo sEGUNDo: La vigencia de las listas de elegibles será por los periodos
académicos 2025-l y 2025 -ll.

PARÁGRAFo TERGERo: para agotar las listas de eleg¡btes, deberá atenderse a las
disposiciones de la resolución 12359 del '18 de enero de 202i, modificada por la Resolución de
Rectoría No. 101 del 11 de febrero de 2025, por parte de quien sea designado como supervisor.

ARTICULO TERCERO: RECONOCER UN ESTÍMULO ECONÓMICO A IOS SJgUiENtES
estudiantes, quienes, de acuerdo con el informe del com¡té evaluador y conforme a lo deicrito en
el artículo segundo, se encuentran como primeros en orden de elegibilidad para ocupar las plazas
OfErtAdAS CN EI PROYECTO 1fi2: DESARROLLO DE UN FERTILIZÁNTE ORGÁNICO A
PARTIR DE Los LoDos DE LAS cURTIEIMBRES, y quienes se vincularán como auxiliares de
investigación en la Universidad del euindío, por el semestre 2025-1.

No.
Nombres y
apellidos

T¡po de
doc. de

identidad

No. de
identificación

Programa
académico

Horas
asignadas Valor Total

,|
BIOLOG iA 74 s877 862

PARAGRAFO PRIMERO: El estímulo económico será reconocido en dos pagos durante el
semestre académico, según las actividades desarrolladas por los auxiliares y a-valadas por el
supervisor en el transcurso del periodo académico.

PARÁGRAFo sEGUNDo: una vez se pubrique Ie presente resorución, se deberá soricitar el
registro presupuestal por parte de la Vicerrectoría de investigaciones a la Dirección Financiera
dentro de los ocho (08) días hábiles siguientes, anexando Ia documentación de ros
estudiantes auxiliares de investigación (Documénto de identidad, RUT- Registro único iributarioy certificación Bancaria) en un archivo en formato pDF por cada estudiante, certificado de
Disponibilidad Presupuestal y copia de la presente resoluc¡ón.

lé
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1 '100509048'1 BIOLOGÍA 4,46 HABILITADO

nombres y apellidos Tipo de doc. de
identidad

No. de
identif¡cación Programa académ¡co

Calif¡cac¡ón
(Puntaje

obten¡do)
VALERIA ARIAS I\,ARIN 1005090481 BIOLoGÍA

#k
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VALERIA ARIAS
IVARíN cc 1005090481

I

No.
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Canera 15 Calle 12 Norte fel:(606) 7 35 99 00 Armenia - Qu¡ndío _ Colombia



=

UNryERSIDAD
DEL OqINDÍO @

Fes MEfl 0r4915 ' 02 AGo 2022

BENOVAC]ÓN ACREDITAC]ÓN

vtcERREcroRie oe tHvesrrcAcroNES

neqoluc,róH H. r Ü
..POR MEDIO DE LA CUAL SE PUBLICAN RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA
coNVocAToRn púeLrcr pARA LA v¡r.tcumclóN DE ESTUDTANTES AUxtLIARES DE
l¡¡vesrceclóN - pRoyEcro 1182, pARA Los sEMESTRES acaoÉulcos oE m
VIGENCIA 2025, SE CONFORMA UNA LISTA DE ELEGIBLES Y SE RECONOCEN
esríu u los eco¡.¡órvucos,,

pnRÁCRnfO TERCERO: Para el reconocim¡ento del estimulo económico, el superv¡sor deberá
em¡tir la certiflcación de cumptimiento de las horas respect¡vas por parte de los auxiliares en el
formato pdf vigente del Sistema lntegrado de Gestión, la cual será remitida en forma digital a la
Vicerrectoria de lnvestigaciones, al correo electrónico auxiliaresinvestig¿cion(duniquindio.edLr ll
para el trám¡te del pago correspondiente.

PARÁGRAFO CUARTO: Para continuar con el derecho a seguir vinculado en el semestre
académico 2025-ll, previa neces¡dad de Ia institución para continuar con la vinculac¡ón, y que se
cuente con la respectiva disponibilidad presupuestal, el estudiante reconocido con el presente
estÍmulo económico, deberá conservar los requisitos señalados en los literales A, B, D, E y G del
artículo tercero de la Resolución de Rectoría No. 12359 del 18 de enero de 2024, o la que la
modifique o sust¡tuya, que corresponden a: A) Tener cal¡dad de estudiante regular, es decir, debe
haber realizado reg¡stro académico y financiero B) Haber obten¡do como mínimo un promedio
académico de 3.5 en el semestre ¡nmediatamente anterior. D) Tener como mínimo tres espacios
académicos registrados en el respectivo semestre académico. E) Haber aprobado la totalidad de
las asignaturas cursadas en el periodo académico ¡nmediatamente anterior. G) No tener sanción
disciplinaria vigente.

ARTíCULO CUARTO: Designar como supervisor para el Proyecto de lnvestigación No. 1 182. de
la presente convocatoria, a la docente Nelsy Loango Chamorro, ¡nvestigadora pr¡ncipal, quien
tendrá las siguientes obligaciones:

L La responsabilidad de velar por el cumplimiento de las obligaciones encomendadas a
cada auxiliar, para el respect¡vo reconocimiento del estímulo económico.

2. lnformar al Vicerrector de lnvestigaciones, cada vez que deba hacerse uso de la lista de
elegibles respectiva, conforme a las previsiones normativas contempladas en la
Resolución de Rectoría No.12359 del 18 de enero de 2024 modificada por la Resolucrón
de Rectoría No. 101 del I 1 de febrero de 2025.
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3. Certificar al V¡cerrector de lnvestigaciones antes de dar inicio al período académico 2025-
ll, el cumplimiento de los requisitos por parte de los estudiantes que recibieron el
reconocimiento del estímulo en el periodo 202il, y cumplan con los requisitos para para
continuar con el derecho a recibir el estímulo para el próximo semestre académico, lo cual
será reconocido mediante resolución de la Vicerrectoría de lnvestigaciones.

ARTíCULo QUINTo: ACTIVIDADES A EJECUTAR Y No EXISTENCIA DE RELACIoN
LABOR.AL: Los estudiantes auxil¡ares de lnvestigación, apoyarán en las actividades relacionadas
en la convocatoria, y en todo caso, estás no const¡tuyen relación laboral o contractual alguna.

ARTíCULo SExTo: APRoPIACIÓN PRESUPUESTAL: El reconocrmiento det presente estímuto
económico está respaldado por los siguientes Certificados de Disponibilidad Presupuesta¡.

PROYECTO 1182: Certificado de Disponibilidad Presupuestal: N" 106 det 08 de enero cte 2025.
rubro N' 2.3.2.02.02.009.01 .01029-23 con cPc 83990 por valor de ciento cincuenta y seis
m¡llones setecientos cincuenta y seis m¡l novecientos quince pesos M/c ($1 56.7s6.915,00)
exped¡do por la d¡rectora financiera de la Universidad del euindío.

rÍ.
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ResoucróH N' 2[ ,
"POR MEDIO OE LA CUAL SE PUBLICAN RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA
coNVocAToRh púsucn pARA LA vlHcuuclór DE EsruDIANTES AUxtLtARES DE
tNVEsncActóN - pRoyEcro 11a2, pARA Los sEMEsrREs ectoÉtvllcos oe u
VIGENCIA 2025, SE CONFORMA UNA LISTA DE ELEGIBLES Y SE RECONOCEN
esríuulos ecoNómrcos"

en¡ÍCUt-O SÉpttwtO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y
publicación.

pueLíouese y cúrupmse

Dada en Armenia (Quindío), a los siete ( ) días del m de marzo de 2025.

FABER DAN GIRALDO VELASQUEZ
Vicerrector de lnvestigaciones
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UNIQUINDIO, en conexión tenitorial
\(

Nombres y apellidos
tifl"

PRoYECTó Y ELABoRó oscar Eduado Mocno Castillo - Conlratbtá Vbenecloria de

lnvesligac¡one§. ^w,/ t{.}
REVISÓ

oennh Alexander Prieto lvedell¡n -Jele Depalamenlo de

Produccón de Conocimiento.

( 
\üU

Victor Alfonso Vélez [/uñoz - director juridico. lz
Los arr¡ba flrmantes que hemos revisado el presente documento y soportes encontrándolo ajústados en términos técnicos y

administrat¡vosi asicomo a las normas y d¡spos¡c¡ones legales vigentes y porlo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos
para la firma de los func¡onar¡os competentes.
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